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Introducción




   




   




  El cannabis forma parte del mundo de los adolescentes, y los padres tienen que conformarse con esta circunstancia, ¡cualquiera que sea su opinión al respecto!




  A los diecisiete años, al menos uno de cada dos chicos ha fumado ya un porro, mientras que a los dieciocho uno de cada cinco es consumidor habitual. Por lo tanto, son muchos los que prueban, y menos los que fuman con regularidad.




  No importa: para los padres la inquietud siempre es grande, sobre todo porque demasiado pronto se creen desprovistos de toda función educativa, frente a ese semiadulto en el que se ha convertido su hijo. ¿Cómo reaccionar cuando se plantea la cuestión del porro porque el adolescente ha dejado a la vista huellas evidentes? ¿Qué decir cuando vuelve a casa con un aspecto extraño y se encierra en un comportamiento enigmático? ¿Hay que guardar silencio aun a riesgo de que el problema vaya creciendo? ¿Debe entablarse una discusión que puede llevar al enfrentamiento? ¿Tiene que imponerse la propia autoridad y arriesgarse a una ruptura? Son preguntas que se plantean todos los padres, con el temor de una evolución hacia la toxicomanía como trasfondo. Este miedo, a veces justificado, puede empujarles a adoptar actitudes poco adecuadas, como rehuir el problema o vigilar de forma constante a su hijo adolescente. Así, este reacciona, en muchos casos, con la oposición, el desafío y el aumento del consumo, y la familia se arriesga a encerrarse en un círculo vicioso que hará sufrir a todo el mundo.




  Este libro tiene la ambición de responder a estas preguntas. Aporta lo esencial de la información útil para afrontar el problema del cannabis con lucidez, para que la legítima angustia de los padres no sea mala consejera. Propone elementos sencillos para permitirles dialogar abiertamente con su hijo. Da consejos concretos sobre la estrategia que debe adoptarse: ¿cuándo hablar?, ¿cómo desmontar sus argumentos confusos?, ¿cómo ayudarle a resistir? Recuerda a los padres la importancia de su función respecto a su hijo adolescente, aunque este parezca poner en duda su autoridad de forma permanente. También evoca las situaciones especiales, como el progenitor solo con un adolescente, el padre que a su vez es consumidor, etc.




  Hoy en día, los adolescentes son individuos activos, curiosos, deseosos de hacer conquistas en un mundo abierto que ofrece múltiples experiencias. Pero también son sensibles y vulnerables, expuestos a un mundo a veces hostil o que trata de explotarles, y los padres siguen siendo sus mejores guías.




  
Capítulo 1


  ¿De qué hablamos?




   




   




  Casi la mitad tanto de chicos como de chicas han fumado ya al menos un porro a los dieciséis o diecisiete años. El cannabis forma parte del entorno de los adolescentes de hoy en día. Para todos los padres de nuestro tiempo, es importante conocer el tema más allá de los mitos y los prejuicios: ¿qué producto es ese?, ¿cuáles son sus peligros reales?, ¿quiénes son esos adolescentes que fuman?




   




   




  

    

      	

         


      



      	

        
El cannabis en el universo adolescente



      

    


  




  Hay quienes fuman el sábado por la noche y quienes se lían un porro todos los días; quienes sólo lo han probado una vez y los viejos adictos, pero todos hablan del tema... Según el Informe anual 2005 del Observatorio Europeo de las Drogas, el cannabis es la sustancia ilegal más consumida en Europa. Al igual que ocurre con otras drogas, los adultos jóvenes son los que registran las tasas de consumo más elevadas: entre el 11 y el 44 % de los jóvenes europeos de 15 a 34 años declaran haber consumido cannabis en alguna ocasión; entre el 9 y el 45 % de los europeos de 15 a 24 años han probado el cannabis, y las tasas de la mayoría de los países se sitúan entre el 20 y el 35 %.




  Una estimación muy aproximada sería que 1 de cada 10 a 20 jóvenes europeos es consumidor de cannabis en la actualidad. El Reino Unido y España son los países con las tasas más elevadas.




  Cabe destacar que todas las clases sociales se ven afectadas: tanto los barrios elegantes como los suburbios más modestos.




   




   




  

    

      	

         


      



      	

        
¿Omnipresente?



      

    


  




  Efectuemos este pequeño cálculo: si se estima que a cada adolescente le ofrecen un porro dos veces al mes, eso suma 20 veces al año; ¡140 ocasiones de fumar durante los siete años de la ESO y el bachillerato! Y es una estimación baja. ¿Cómo no van a tener ganas de probarlo al menos una vez? Parece inocuo, sin peligro. El 80 % de los consumidores se aprovisionan con amigos, o con amigos de esos amigos; sólo el 20 % trata con camellos profesionales. El problema de esta comercialización entre «colegas» es que resulta tranquilizadora, facilita el paso a la acción y participa en la vulgarización de la sustancia en la mente de toda una franja de edad.




  Sin embargo, el cannabis es una sustancia ilegal. En España, está prohibida la producción, la fabricación, el tráfico, la posesión o el uso de sustancias ilegales. Pero dicho uso, aunque prohibido y bajo estricto control, no constituye delito alguno, sea cual sea el motivo de dicho consumo, incluido el terapéutico.




  La Ley de Seguridad Ciudadana sólo prohíbe y castiga con sanción administrativa el consumo de sustancias ilegales en lugares públicos, incluyendo el cannabis, por ser peligroso para la salud pública. Por lo tanto, solamente se considera delito el tráfico, es decir, la compraventa a terceros, motivo por lo que los consumidores suelen recurrir a la estrategia del autocultivo personal para su suministro. El problema radica en que no hay especificada la cantidad considerada para que el acto sea considerado de posesión y cultivo para uso personal o de tráfico, por lo que queda a la decisión subjetiva de un juez.




  En conclusión, nuestro hijo adolescente podrá fumarse con toda tranquilidad un porro mientras lo haga a escondidas de la policía, en casa de un amigo o en su propio dormitorio, y hasta podrá atreverse a cultivar un poco de marihuana si así se lo permitimos...




   




   




  

    

      	

         


      



      	

        
Consumo muy distinto de un adolescente a otro



      

    


  




  No basta con constatar que la mitad de los jóvenes fuman o lo han probado, ya que esta cifra oculta realidades muy dispares. Más allá de la etiqueta de «porrero», hay que distinguir entre el adolescente que se fuma un porro en una fiesta y el que lo hace para anestesiar su dolor moral.




  ♦ Consumo ocasional




  Objetivamente, la mayoría de los jóvenes entran en esta categoría: fuman de vez en cuando, sobre todo el sábado, en una fiesta... La ocasión hace al ladrón. La calada de cannabis sustituye a la copa o se le añade para suscitar una suave euforia. Este consumo limitado del cannabis se denomina «recreativo» o «amistoso» y no tiene ninguna consecuencia en la salud o la escolaridad. Sólo existe un riesgo, pero es inmediato: la conducción de un vehículo de motor en estado de ebriedad cannábica.




  Los padres que sospechan que hay porros y al-cohol en las fiestas deben mostrar que no les gusta demasiado, y sobre todo pedirle al adolescente que no coja la moto y estudiar con él una forma de transporte para el regreso: ¿habrá un amigo fiable? Dicho de otro modo, un joven que se comprometa a permanecer sobrio por completo para asegurar el regreso de sus compañeros; si no, habrá que ir a buscarlo...




  ♦ Pequeño» consumo regular




  El «pequeño» consumidor se limita a 5, 10 o 15 g al mes, a veces con excesos el fin de semana. Recurre al cannabis en solitario para calmar sus tensiones internas y lo dice sencillamente: «Con esto, me siento mejor, estoy guay». El impacto escolar y social de su consumo depende de su capacidad para controlarlo. El «pequeño» consumo regular puede corresponder a un momento difícil de su vida y en ese caso sólo dura unos meses. Pero también puede arrastrarle de forma progresiva a la categoría siguiente. Los padres que se aperciben de este hábito deben intervenir para evitar su agravamiento, aunque con tacto, como veremos más adelante.




  ♦ Consumo autoterapéutico




  La situación es seria. El joven que recurre al cannabis con fines «autoterapéuticos» puede fumar de 20 a 60 g al mes, solo o en grupo. Este adolescente va en busca de un efecto antidepresivo, ansiolítico o hipnótico.




  Los trastornos que sufre como consecuencia de ello resultan inevitables: disminución de la concentración y la memorización, dificultades escolares, aislamiento, pérdida de referencias y de toda motivación al margen del deseo de fumar, miedo de no controlar nada...




  Los adolescentes que llegan a este punto son vulnerables y a menudo tienen problemas afectivos y de relación, sobre todo con sus padres. Estos jóvenes fumadores, más numerosos de lo que se cree y que en realidad luchan contra auténticas depresiones, necesitan psicoterapia y un tratamiento antidepresivo. La reacción de los padres, tan pronto como toman conciencia de la situación, debe ser rápida y firme.




  ♦ Farmacodependencia o toxicomanía




  El joven fuma más de 60 g al mes, y hasta 150 o 200 g. No se trata de heroína ni de cocaína, pero no deja de ser una toxicomanía. El chico que recurre a este uso anestésico del cannabis sufre a menudo trastornos graves de la personalidad, e incluso una auténtica patología psiquiátrica (esquizofrenia, trastornos bipolares graves). En poco tiempo se excluye del sistema escolar y se margina. Debe ser enviado a un centro de tratamiento especializado para toxicómanos. Estos adolescentes en apuros tienen que ser reconocidos como tales y ayudados, pero no son representativos de la masa de jóvenes que fuma cannabis hoy en día. Resulta urgente la intervención de los padres o de un adulto responsable.




   




   




  

    

      	

         


      



      	

        
¿Qué fuman? El cannabis examinado con lupa



      

    


  




  Dicen hachís, chocolate, costo, mierda, canuto, peta... Nombres familiares para un producto que se ha vuelto banal y que no dan cuenta de la diversidad de formas de cannabis que se encuentra en el mercado.




  Cannabis es el nombre latino del cáñamo, pero su uso se ha limitado a la designación del cáñamo índico (Cannabis sativa), una bonita planta verde de hojas dentadas cultivada desde hace milenios en todas las latitudes por su principio activo, el delta 9 tetrahidrocannabinol o THC. Después de distintas transformaciones, el THC puede comercializarse en forma de aceite, resina u hojas secas. Las dos últimas presentaciones son las más frecuentes.




  La resina es producida por las flores de la planta hembra y tradicionalmente es muy rica en THC. Después de secarla, calentarla y comprimirla, se mezcla con diversos productos (betún, henna...) y luego se vende en pequeños rectángulos negruzcos o marrones que se denominan piedras. El contenido de THC depende de la calidad de las mezclas. Se sospecha que así circulan bajo cuerda auténticas porquerías. Pero, para los adolescentes informados, esta circunstancia casi forma parte del juego: saber con quién proveerse, no dejarse engañar con la calidad... ¡Pueden mostrarse muy exigentes con sus proveedores! «Tu costo suelta demasiado humo»; «Fulanito sólo vende chocolate demasiado cortado». No dudan en comparar y sacar partido de la competencia.
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